
Barranquilla, diciembre 06 de 2023. 
 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER INVIAS VARIANTE SUR OCCIDENTAL 
CARTAGO 
Bogotá D.C. – Colombia. 
 
 
Referencia:  CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-O-082-2023. 
  
OBJETO: CONTRATAR LA “CONSTRUCCIÓN, GESTIÓN PREDIAL, SOCIAL Y 

AMBIENTAL SOSTENIBLE DE LA VARIANTE SUR OCCIDENTAL 
DE CARTAGO, EN EL DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA, 
MEDIANTE EL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA REGIONAL LAS VÍAS DEL SAMÁN”. 

 
Asunto: Subsanación. 
 
 
 
Cordial saludo. 
 
 
De conformidad con el Informe de Evaluación publicado por la entidad el día 04 de 
diciembre del presente año, respecto a las observaciones presentadas a 
CONSORCIO VARIANTE CARTAGO 2023 (PROPONENTE No. 07) nos 
permitimos subsanar según lo mencionado a continuación: 
 

 

1. EVALUACIÓN JURIDICA: 
 
GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: 
 

 
“DEBE SUBSANAR 

El proponente debe aportar anexo modificatorio de la garantía de seriedad de la oferta 

presentada con la propuesta, en el cual, se deberán acreditar los siguientes requerimientos:  

 

1. El proponente debe allegar anexo modificatorio en el cual se señale manera expresa que: la 
aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios imputables al proponente.  

 
2. Igualmente debe incluir de manera expresa los cuatro (4) eventos de cubrimiento tal como se 

indica en los literales del a) al d) del Subnumeral 3 del numeral 2.1.1.9 “GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA OFERTA, de los términos de referencia.  

 



 
Los requerimientos de subsanación antes mencionados, deberán estar de manera expresa en la 

caratula de la garantía de seriedad de la siguiente manera:  
 

“…3. Deberá señalar expresamente que: la aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios 
imputables al proponente, en los siguientes eventos:  

 
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto 
en los términos de referencia o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término previsto 

para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un 
término de tres (3) meses.  

c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.  

d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 

exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato...”. 

(negrita y subrayado fuera de texto original).  

 

 

De lo anterior, adjuntamos garantía de seriedad de la oferta de acuerdo con lo 

señalado en los términos de referencia. 

 

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL (SOCIEDADES ANÓNIMAS) 
 

 
“DEBE SUBSANAR 

El proponente debe subsanar, allegando la certificación del revisor fiscal del integrante No. 2 MEYAN 
S.A. EN REORGANIZACIÓN, en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada, de 

conformidad con lo establecido en el subnumeral 2.1.1.14 de los Términos de Referencia, el cual 
establece lo siguiente:  

 
“2.1.1.14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL.  

 
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta 
o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.  

 
La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.”   

 

De lo anterior, adjuntamos certificación del revisor fiscal de acuerdo con lo señalado 

en los términos de referencia. 



Por todo lo anterior, solicitamos respetuosamente a la entidad HABILITAR 

Jurídicamente al proponente No. 07 (CONSORCIO VARIANTE CARTAGO 2023), 

por cumplir con estos criterios. 

 

2. EVALUACIÓN TECNICA: 
 
EXPERIENCIA: 
 

 
“DEBE SUBSANAR 

Contrato No.2:  

203 DE 2008 (CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA CALZADA ANCÓN SUR - PRIMAVERA - CAMILO C 

- BOLOMBOLO, ANTIOQUIA.) 

 

El proponente debe presentar documentación que cumpla con las reglas de acreditación donde 

se evidencie el material en el que fueron construidas las vías "PAVIMENTO ASFALTICO O 

CONCRETO HIDRÁULICO". Lo anterior para tener en cuenta el contrato para efectos de 

verificación. 

 

 

De lo anterior y según lo solicitado por la entidad, adjuntamos Acta de Recibo del 

contrato en mención, donde se evidencia el material en el que fue construida la vía 

(Pavimento Asfaltico). 

 

Por todo lo anterior, solicitamos respetuosamente a la entidad HABILITAR 

Técnicamente al proponente No. 07 (CONSORCIO VARIANTE CARTAGO 2023), 

por cumplir con estos criterios. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

_________________________________________ 
CONSORCIO VARIANTE CARTAGO 2023 
R/ Legal EDUARDO SANTOS MARTINEZ 
C.C. No. 7.451.483 de Barranquilla 
 
 
ANEXO: 

- Póliza de Seriedad de la oferta. 
- Certificación Sociedad Cerrada MEYAN 
- Acta Recibo Ancon sur cto 203 -2008 
























































